RES. 3589/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002569, Ent. N°5188/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2015, cuyo objeto consistió en  la “compra o arrendamiento con opción a compra de equipos multifuncionales para fotocopiado, impresión y escaneo, instalación y servicio de costo por copia”, con destino a todas las oficinas del MTOP en todo el país;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de mayo del 2016, acordó observar el gasto, en virtud de que la previsión del Pliego Particular en su artículo 7º vulneraba lo dispuesto por Artículo 48 del TOCAF y Artículo  9 del Decreto Nº 131/014
                              2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de junio del 2016, se adjudicó el llamado a la firma  ROMIS S.A., por la suma de $ 39.241.042 impuestos incluidos, pagaderos en 36 cuotas mensuales. En la misma resolución, se insiste en el gasto;
                               3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora  remite copia de la documentación que acredita la intervención por reiteración del gasto del llamado de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado por la Administración en forma oportuna;  


 
                                     2) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de mayo del 2016; 
2) Oficiar a la Administración actuante;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.-  
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